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VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN: 17396/INFOEM/IP/RR/2022

[bookmark: _heading=h.3znysh7]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 17396/INFOEM/IP/RR/2022.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe, Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 17396/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al tenor siguiente: 
I. Antecedentes.
Como quedó debidamente asentado en la resolución, materia del presente voto disidente, la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado conocer la siguiente información:
“Solicito se informe el listado oficial y vigente de las concesiones emitidas a personas físicas ó morales de prestadores de servicio de transporte público. - Se muestre las rutas que cubren el servicio de combis en el municipio de Amecameca. - Se informe sobre las concesiones y/ó rutas asignadas que tengan como punto, parada o base en AV. 20 DE NOVIEMBRE #33 COLONIA CENTRO ENTRE NUEVO MEXICO Y JUAREZ, MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO. Me informe el proceso de denuncia en caso de que se preste el servicio sin concesión otorgada por el Estado. De no ser sujeto obligado poseedor de esta información, me señale a que institución requerirla.” (Sic)

El Sujeto Obligado por conducto del Coordinador de Movilidad, manifestó lo siguiente: 
“... me dirijo a usted en atención al oficio con Folio AME/UTAIP/644/2022 en donde se me solicita información sobre concesiones de las rutas de transporte público, dentro del territorio del municipio, a través de la presente se informa que no soy el sujeto obligado poseedor de dicha información, la institución que cuenta con esta información es la Secretaría de Movilidad del Estado de México, conforme a lo dispuesto en los Artículos 17.38 y 17.40 del Código Administrativo del Estado de México y el Artículo 2 del Reglamento de Transporte público y Servicios Conexos del Estado de México.”
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado lo siguiente: 
Acto Impugnado:
LA OMISIÓN DE LA RESPUESTA DE SOLICITUD DADO QUE NO SE ANEXA OFICIO DE CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD 02017/AMECAMEC/IP/2022 VIOLENTANDO EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA TUTELADO EN EL ARTICULO 4 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y FALTANDO A LOS PRINCIPIOS DEL ARTICULO 9 SOLICITANDO SE EJERZA LA GARANTIA QUE HACE MECION ARTICULO 7 DE ESTA LEY.


Razones o motivos de la inconformidad:
LAS RAZONES DE INCONFORMIDAD EN BASE ARTÍCULO 179. EL RECURSO DE REVISIÓN ES UN MEDIO DE PROTECCIÓN QUE LA LEY OTORGA A LOS PARTICULARES, PARA HACER VALER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y PROCEDERÁ EN CONTRA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS: DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

Posteriormente en informe justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remitió el siguiente archivo en informe justificado, el cual se encuentra en los términos siguientes: 
· “2017.pdf”:  Documento en formato PDF, mismo que, a le letra, dispone lo siguiente: 
“En respuesta a su inconformidad se le hace de conocimiento que la información solicitada es información correspondiente a otra dependencia, que es a la secretaria de Movilidad del Estado de México, por lo que le sugerimos realizar el trámite o solicitud de información a la misma, puesto que ella otorga las concesiones de transporte público. Lo anterior, de acuerdo al artículo 12, párrafo segundo del la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así las cosas, derivado del análisis efectuado, el Pleno de este Instituto consideró que los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente eran parcialmente fundados, y determinó modificar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“PRIMERO. Se MODIFCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Amecameca, a la solicitud de información 02017/AMECAMEC/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADA la razón o motivo de inconformidad hecha valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 17396/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Amecameca, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo del Comité de Transparencia por el cual se confirme la incompetencia para atender la solicitud 02017/AMECAMEC/IP/2022.” (Énfasis añadido)

I. Razones del Voto Disidente.
En términos generales es de señalar que no comparto el sentido de la resolución, por los argumentos que se exponen a continuación:
En primer lugar del análisis realizado a la fijación de la litis se obtiene que el motivo de inconformidad del recurrente se centra principalmente en que no le fue proporcionado el oficio de contestación a la solicitud, tal como se advierte a continuación: 

ACTO IMPUGNADO

LA OMISIÓN DE LA RESPUESTA DE SOLICITUD DADO QUE NO SE ANEXA OFICIO DE CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD 02017/AMECAMEC/IP/2022 VIOLENTANDO EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA TUTELADO EN EL ARTICULO 4 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y FALTANDO A LOS PRINCIPIOS DEL ARTICULO 9 SOLICITANDO SE EJERZA LA GARANTIA QUE HACE MECION ARTICULO 7 DE ESTA LEY.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LAS RAZONES DE INCONFORMIDAD EN BASE ARTÍCULO 179. EL RECURSO DE REVISIÓN ES UN MEDIO DE PROTECCIÓN QUE LA LEY OTORGA A LOS PARTICULARES, PARA HACER VALER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y PROCEDERÁ EN CONTRA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS: DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
En este sentido, dentro de la misma resolución se advierte que el oficio al que hace referencia el recurrente si fue remitido vía SAIMEX, tan es así que la Ponencia resolutora señala: 
“contrario a lo establecido por el Recurrente en su medio de defensa, el Sujeto Obligado sí hizo entrega del documento por el cual se da atención a su requerimiento de información, mismo que fue suscrito por el Coordinador de Movilidad de la Secretaría de Movilidad, por el que precisó que la dependencia competente para atender su solicitud es la Secretaría de Movilidad, en virtud de lo dispuesto en los artículos 17.38 y 17.40 del Código Administrativo del Estado de México.”
Hasta este punto la que suscribe considera que en virtud de que el motivo de inconformidad se centra en la falta de entrega de un oficio que sí fue remitido por el Sujeto Obligado, es que desde mi punto de vista se debió confirmar la respuesta del Sujeto Obligado o bien sobreseer el asunto al actualizar un agravio inoperante, toda vez que no se advierte que la materia de la solicitud sea obtener un oficio de contestación, toda vez que como quedó asentado en las constancias que conforman el expediente electrónico del SAIMEX, el particular requirió lo siguiente: 
“Solicito se informe el listado oficial y vigente de las concesiones emitidas a personas físicas ó morales de prestadores de servicio de transporte público. - Se muestre las rutas que cubren el servicio de combis en el municipio de Amecameca. - Se informe sobre las concesiones y/ó rutas asignadas que tengan como punto, parada o base en AV. 20 DE NOVIEMBRE #33 COLONIA CENTRO ENTRE NUEVO MEXICO Y JUAREZ, MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO. Me informe el proceso de denuncia en caso de que se preste el servicio sin concesión otorgada por el Estado. De no ser sujeto obligado poseedor de esta información, me señale a que institución requerirla.” (Sic)

En efecto, atentos a la inconformidad planteada resulta necesario señalar que la misma no versa ni sobre la materia de la solicitud de información inicial, ni sobre el contenido de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en esa virtud, no se actualiza ninguna causal de procedencia, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con la solicitud inicial, es por ello que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, en relación con la fracción III del artículo 191 del mismo ordenamiento, disposiciones normativas que señalan: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley… (Sic)”

Por consiguiente, en estricto derecho la alegación de la parte Recurrente se califican de inoperantes; motivo por el cual lo procedente era confirmar la respuesta del Sujeto Obligado o  bien, sobreseer el recurso de revisión; resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el presente recurso de revisión para el caso en el que se tenga por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto como acontece en el caso particular.
Por otra parte, respecto a la Declaración de Incompetencia, que se ordena, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
[bookmark: _heading=h.m4l2q68hsybx][bookmark: _heading=h.1fob9te]De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia. 
Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento del particular, por lo que si bien, en el caso particular, no fue respetado dicho plazo, ello no cambia la circunstancia de que la incompetencia de Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información siga siendo notoria.
En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando esta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación. 
Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”
De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”
En el caso particular la Ponencia que resolvió, en el proyecto señaló de manera textual lo siguiente: 
“En este orden de ideas, conviene traer a colación lo dispuesto en la normatividad antes referida, misma que se encuentra disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig008.pdf y que, en los artículos en comento, dispone lo siguiente:
Artículo 17.38.- El otorgamiento de una concesión sobre las comunicaciones de jurisdicción local es facultad del Ejecutivo del Estado, sujeta siempre a las necesidades públicas.  Las disposiciones reglamentarias aplicables y la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, fijarán los requisitos que se deben satisfacer para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el párrafo anterior.
Artículo 17.40.- El otorgamiento de las concesiones es facultad exclusiva e indelegable de la Secretaría y su titular es el único facultado para firmar el título de concesión. El Secretario de Movilidad podrá encomendar a los Organismos Auxiliares del sector la tramitación del concurso, de conformidad con el procedimiento siguiente:
I. La Secretaría, de oficio o a petición de parte interesada, previo estudio, podrá expedir convocatoria pública para que, en el plazo que se establezca en la reglamentación de este Libro, se presenten propuestas;
II. La convocatoria se publicará simultáneamente en la Gaceta del Gobierno, en un periódico de amplia circulación nacional y en otro de amplia circulación estatal, así como en los medios electrónicos de difusión;
III. Las bases del concurso incluirán como mínimo: 
a) Las características técnicas de la construcción de la infraestructura vial, de la estación de transferencia modal o del sistema de transporte masivo; 
b) El anteproyecto técnico; 
c) El plazo máximo de la concesión; 
d) Los aforos estimados;  
e) Las condiciones financieras básicas;
f) Las características de la operación de servicios y tarifas iniciales; y 
g) La indicación de que las propuestas deberán incluir medidas o acciones para mejorar el medio ambiente en la zona de influencia de la infraestructura que se licita, como aportación del proyecto. 
IV. Podrán participar uno o varios interesados que demuestren: 
a) Solvencia económica;
b) Capacidad legal; 
c) Capacidad técnica; 
d) Capacidad administrativa y financiera; y 
e) Cumplir con los demás requisitos que establezcan las bases que expida la Secretaría. 
V. La Secretaría, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, emitirá el dictamen que servirá de base para el fallo; éste último será dado a conocer a todos los participantes y contendrá, además, la información relativa a las propuestas que se desechen y las causas que la motivaren; 
VI. La propuesta ganadora estará a disposición de los interesados durante diez días hábiles a partir de que se haya dado a conocer el fallo correspondiente, para que manifiesten lo que a su derecho convenga; 
VII. No se otorgará la concesión cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con las bases del concurso o por caso fortuito o fuerza mayor. En este caso, se declarará desierto el concurso.  Declarada desierta una licitación pública, se podrá adjudicar la concesión a través del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres personas.

Es así que, del estudio realizado por este Organismo Garante, se colige que tal como lo precisó el servidor público habilitado de la Coordinación de Movilidad del Ayuntamiento de Amecameca, la Secretaría de Movilidad es la encargada de otorgar concesiones sobre las comunicaciones de jurisdicción local mediante concurso público, lo anterior, toda vez que es facultad exclusiva del Ejecutivo Estatal; en consecuencia, la solicitud de acceso antecedente del Recurso de Revisión que nos ocupa, deviene inatendible por el Sujeto Obligado en términos del artículo 12 y 24, penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dentro de su esfera jurídica no cuenta con atribuciones que lo faculten a generar, poseer y/o administrar información alguna relacionada con el interés del Particular.
 
Lo anterior, se ve robustecido con lo dispuesto en el Criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/013/2017, emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, mismo que, por rubro y texto, dispone lo siguiente:
Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.” 
Advirtiéndose que el Ayuntamiento de Amecameca, carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada, por ende es notoriamente incompetente para atender la solicitud planteada por el particular, por ello la Suscrita estima que no resultaba procedente ordenar la emisión del acuerdo de incompetencia, aun cuando el Sujeto Obligado refirió la incompetencia e hizo del conocimiento del particular que la Secretaría de Movilidad es la competente para conocer de su solicitud, de manera posterior a los tres días de haberse recibido. 
Lo anterior se estima así, en virtud de que, desde mi perspectiva, ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho de la parte Recurrente dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado, y ello no modifica el hecho de que la parte Recurrente no obtendrá la información que es de su interés por ésta vía, en virtud de que el propio organismo garante ha determinado que “…en consecuencia, la solicitud de acceso antecedente del Recurso de Revisión que nos ocupa, deviene inatendible por el Sujeto Obligado en términos del artículo 12 y 24, penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dentro de su esfera jurídica no cuenta con atribuciones que lo faculten a generar, poseer y/o administrar información alguna relacionada con el interés del Particular.” (Sic) (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Por ello, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución en la que se confirme una notoria incompetencia que ya fue declarada por el Sujeto Obligado y analizada por este Organismo Garante, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones II y III, 21 y 150. 
[bookmark: _GoBack]Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la Suscrita no comparte el sentido de la resolución, y formula el presente voto disidente.
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